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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE ABRIL DE  2016.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día dieciocho de abril de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

2.1.1.- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado, con variación económica, de las obras de “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el río Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de Los Moralejos”.

SEGUNDO.- Aprobar el incremento de gasto que se deriva de la modificación del proyecto, cifrado en la cantidad de 6.674,80 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención General número 220160002991 RC.

TERCERO.- Aprobar la modificación contractual, con variación económica, de las obras de referencia, con la Sociedad Mercantil “Álvaro Villaescusa, S.A.”.

CUARTO.- Fijar como plazo de ejecución de las obras, incluido el mayor plazo por razón de la modificación, el de tres meses y medio.

QUINTO.- El adjudicatario deberá ingresar la cantidad de 275,47 euros, en concepto de fianza definitiva por el incremento del precio del contrato.

2.1.2.- Declarar la existencia de vicios ocultos en la ejecución de las obras de construcción del aparcamiento público en los depósitos municipales de abastecimiento de aguas, situados en la Calle San Pedro núms. 35-37, debiendo ser la empresa concesionaria “Concesiones Castellanas, S.L.”, la que ha de asumir la responsabilidad derivada de los daños que han sufrido las obras o instalaciones ejecutadas, asumiendo el importe de los gastos que ha comportado la reparación de lo mal hecho y que ha sido ejecutado por la Empresa Municipal Aguas de Cuenca, S.A. en base a la urgencia de la necesidad de su ejecución por su afección al servicio público, por lo que el concesionario deberá de abonar a la Empresa Municipal antes citada, la cantidad de 56.509,69 euros (I.V.A. incluido), que queda acreditada en las facturas obrantes en el expediente y que han consistido en:


 . Preparación de soporte y reparación de zonas dañadas retirando materiales de impermeabilización no adheridos: 7.909,77 euros (I.V.A. incluido).


. Impermeabilización de paramentos y medios auxiliares: 56.509,69 euros (I.V.A. incluido).

2.1.3.- Declarar la existencia de vicios ocultos en la ejecución de las obras de construcción del aparcamiento público en los depósitos municipales de abastecimiento de aguas, situados en la Calle San Pedro núms. 35-37, debiendo ser la empresa concesionaria “Concesiones Castellanas, S.L.”, la que ha de proceder a la reparación de los mismos, mediante la realización de las obras que consisten en el picado y saneado de solera, junto con la retirada de los revestimientos, refuerzo estructural de encuentros afectados por el corte de la solera-muros (durante las obras de ejecución del aparcamiento), posterior impermeabilización con morteros adecuados, unidades de gestión de residuos y las partidas de seguridad y salud, cifrándose el importe de la reparación en 4.917,40 euros (I.V.A. no incluido), con advertencia de que si en el plazo de quince días naturales, a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo, la reparación no fuera atendida, poniendo en peligro la obra, se ejecutarán por la Administración a costa del contratista, los trabajos necesarios para evitar el daño.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 90/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Montes.

ÚNICO.- PRIMERO.- Adjudicar a TJ. AGRICULTURA, S.L. por un periodo de diez anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte Utilidad Pública nº 119 “SIERRA DE LOS BARRANCOS”, en la cantidad de 21.800.-€ anuales, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de quince días para la formalización del contrato, a partir de la fecha de adjudicación del mismo.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- Dejar sin efecto la adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Secretariado Gitano, para la colaboración técnica en el marco del III Plan Local de Integración Social.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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